
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.  Agosto catorce (14)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

DECLARATIVO de PUERTA DE ROSALES S.A.S. contra ACCIÓN 

SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A. 

Radicado: 110014003009 2017 000 502 00. 

Ingreso virtualmente al despacho: 28/02/2023 

 

 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho    

 

RESUELVE: 

 

Como quiera que en la primera instancia no fueron señaladas las 

agencias en derecho, a que fuera condenada la parte demandante, ni 

aun en auto anterior se realizó tal tasación,  a ello se procede asignando 

como agencias en derecho a cargo de la parte vencida, la suma de 

VEINTE MILLONES DE PESOS M/C ($20.000.000.oo).- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez    

 

 

 
                                                 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez
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Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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